
JURISDICCION VOLUNTARIA 

DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

RADICADO: 2022 - 286 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez.  Bucaramanga, 15 de enero 

de 2024. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa que el Curador Ad 

Litem designado al señor JOSE ALEJANDRO MESA HERRERA fue notificado en 

debida forma, así mismo aceptó el cargo como se evidencia a folio 012 del 

expediente digital y el término de la contestación de la demanda venció en 

silencio. Por consiguiente,  se fija el próximo VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITCUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.) 

para llevar a cabo  la  audiencia  prevista en  el numeral 4 del artículo 583 

del Código General del Proceso por expresa remisión del numeral 1 del 

artículo 584 ibídem del Código General del Proceso, la cual se  llevará  a  

cabo  de  manera  virtual,  a  través  del  link  que oportunamente  será 

suministrado  por  el  Despacho,  a  los  correos electrónicos de los 

apoderados y de las partes quienes tienen la carga procesal de remitir el link 

de conexión a los testigos que a continuación se decretarán. Cualquier 

información relacionada con     el     desarrollo    de     esta     diligencia     

deberá     remitirse     al     correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En consecuencia, el Despacho procede al decreto probatorio conforme 

pasa a exponerse: 

 

DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

Los aportados con el escrito de la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

1. URIEL MESA HERRERA 

2. SERGIO EDUARDO MESA HERRERA 

3. DARIO MESA HERRERA 

4. LAURA MARCELA MESA HERRERA 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

DE OFICIO 

 

Interrogatorio de parte a la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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